RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003386, Ent. N° 3410/14)

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de junio de 2014 relacionada con la Licitación Abreviada Nº 30/2013 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) para la adquisición de 3000 m3 de gravilla tipo 2 – 3 para la ejecución de obras de mantenimiento en la División Regional Nº 2 ;

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de enero de 2014 por Resoluciones del Director Nacional de Vialidad se adjudican las Licitaciones Abreviadas Números 30/2013 y 32/2013 para la adquisición de 3.000 m3 de gravilla tipo 2-3 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional Nº 2, y adquisición de 3.000 m3 de gravilla tipo 4-5 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional 2 respectivamente, ambas a la firma NOVINCO S.A. por los montos de $ 4:055.000 y $ 4:420.000 respectivamente, en ambos casos IVA incluido, y más los mayores costos;

2) que consta nota de la Contadora Auditora de fecha 27 de febrero de 2014, expresando que devuelve sin intervenir ambas licitaciones, ya que los dos procedimientos corresponden a compra del mismo material, para las mismas zonas de Rocha (Rocha, Castillos y Lascano), que el proveedor es el mismo, por lo que no se justifica su fraccionamiento en dos procedimientos;
3) que pasadas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014, se resolvió observar el gasto en virtud que el objeto de ambas contrataciones pertenece a un idéntico género o grupo de artículos (gravilla), sin perjuicio de los cual se fracciona en dos procedimientos de contratación, debiéndose haber realizado un procedimiento de Licitación Pública;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de junio de 2014, adjudicando la Licitación Abreviada  Nº 30/2014 e insistiendo en el gasto observado en virtud que se considera imprescindible la compra referida;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de mayo de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 7 de mayo de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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